
Año XLIX. Juéves 19 de Enero de 1882. Núm. 16.

PUNTOS DJ8 SUSCHIGIOIS.

Kd Za s *g o z a , eu la Administración del 
Bo l b t In , sita en la imprenta de la Casa- 
P«picio de Mia^rioordia.

i-as Buscricionea de fuera podrán hacerse 
emitiendo « j importe en libranza del Tesoro 
6 latra da fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal. °

PflfiüíÜ SUJJRiJiJ i

raKINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de mímeroe se harán 
dentro da los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pasota 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO s e PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES;

Pe.ner^ del Go- Vlncia desdo nu i 8e ¡uhi^nn de Pr°-
7 desde cuatro -Iím 6(lcialmente en ella, 
Moa de in misto Para los domas pue-

Inmedlatmneete que loe señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE o f ic ia l .
HOinERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociad.» 2."-BEn e f ICe n c ia  y Sa n id a d .

Circular.—Urgente.

ecueido a V. Lajo su más estrecha res- 
preve^ cumP^miení0 he cuanto le 
fecha Tn la c^rcu^ar he este Gobierno, hé 
O ? 10 * 12 * * del acM inserta en el Bo l e t in  

nio C7reS?onhiente al dia 13 del mis
an ’ a |ln G conoc®r c°n exactitud los casos 

■ . ° l)resentado de la enfermedad de 
ll fíPsia durante el año último de 1881 y 

cu S * *, an' ^i01*68) apercibiéndole, de no eva
cuar a v t

correo este servicio sanita-Ho, le ex¿
° "k lua-Aimum ae la multa 

establece el art iQd i i • - inicipal ' 18 de a V1oente ley 
máximum de la multa que

mu-

bern-H^n18 de Bnw de 1882.—El Go- 
be™ador, Pedro A. Herrero.

Sr. Alcalde de......

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha rasponaabiiidad do conservar los nú* 
moros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final da cada semestre.

MINISTERIO DE LA GOBEHNACION.

T_,EY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Art. l.° La ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejercito dé 28 de Agosto de 1878 se refor
mará en los términos siguientes:

Primero. Los artículos 1.", 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 
6.°, 7.°, 8.° y 9.° dirán así:

«Artículo l.° El servicio militar es obligato
rio para todos los españoles durante el periodo 
que determina esta ley.

Art. 2.° La duración de este servicio será de
12 años desde el dia en que los mozos ingresen 
en caja, y de ellos prestarán seis en el Ejército 
activo y otros seis en la segunda reserva. El
servicio en activo se contará desdo el alta en el 
cuerpo, y el total obligatorio desde la fecha del 
ingreso en caja.

Art. 3.° Queda suprimida la sustitución y 
cambio de número para el servicio militar en la
Península, excepción hecha entre hermanos.

Sólo á los mozos sorteados para los Ejércitos
de Ultramar se les consentirá la sustitución ó
cambio de número por otros de su mismo reem? 
plazo y zona de batallón.
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Art. 4.° El servicio en el Ejército de la Pe
nínsula se dividirá en actividad y en reserva.

A la primera clase pertenecen todos los re
clutas durante los primeros seis años de su ser
vicio militar, y podrán obtener en ella las tres 
situaciones siguientes:

1 .a En activo. , .
2 .a Con licencia ilimitada ó reserva activa.
3 .a De reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden todos los 

que hayan servido seis años en cualquiera, de 
las situaciones anteriores, obteniendo cu ésta 
otras dos situaciones: , .

1 .a En segunda reserva.
2 .a De reemplazo de la reserva.
Art. 5.u Formarán el Ejército activo todos 

los reclutas declarados soldados durante los 
seis primeros años de su servicio, y cualquiera 
que sea su situación. .

De estos seis años servirán ordinariamente 
tres en los cuerpos permanentes del Ejército ac
tivo, obteniendo después licencia ilimitada para 
regresar á sus hogares y formar la reserva acti
va sin haber alguno, si bien dependiendo de sus 
respectivos cuerpos hasta extinguir el plazo de 
seis años desde su ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del proyecto 
de organización militar presentado por el Go
bierno, y mientras por economía ú otras causas 
no obtenga el Ejército permanente un aumento 
do fuerza en la infantería que facilite el desen
volvimiento del nuevo plan, seautoriza al Minis
tro de la Guerra para que en el tercer año de 
servicio anticipe licencias ó el paseála reseiya 
activa á aquellos individuos de tropa de las di
versas armas é institutos cuyas reservas exijan 
más rápido desarrollo. . ....

Aquellos individuos que en el ejercicio de la 
excepción establecida eu el párrafo anterior, no 
gozaran de las ventajas del anticipo de licencia, 
disfrutarán de un plus de 3 pesetas y 75 cénti
mos al mes.

Art. 6.° Todos los mozos sorteados que re
sulten útiles para el servicio militar y no ingre
sen ó sirvan con anterioridad en las filas del 
Ejército permanente, constituirán la situación 
de reclutas disponibles, y serán destinados á los 
batallones de depósito de sus zonas militares res
pectivas# á excepción de los que sean definiti
vamente eximidos conforme á las prescripciones 
de esta ley. . . , . ,

Todos "los reclutas disponibles concurrirán 
precisamente á las asambleas de instrucción que 
disponga el gobierno en la forma y por el tiem
po que designe el decreto de su convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada último reem
plazo que no estuvieren eximidos de prestar su 
servicio ordinario en las filas del Ejército activo, 
conforme á las excepciones que esta ley estable
ce, cubrirán las bajas normales que ocurran du
rante el año en los cuerpos activos, reglándose 
este servicio por un nuevo sorteo que se hará 
dentro de cada batallón de depósito, previo anun
cio y á presencia de los interesados ó sus repre
sentantes.

Tanto estos reclutas, como los exceptuados de 

acudir á las filas á prestar el servicio ordinario 
de guarnición, todos concurrirán al llamamien
to que se haga por contingentes completos pa
ra cubrir bajas y completar la fuerza del Ejérci
to activo puesto en pió de guerra, ó bien para 
formar por sí solos unidades orgánicas para to
do el servicio á que se las destine.

Art. 7.° Constituirán las fuerzas de segunda 
reserva todas las clases de tropa que hayan ser
vido seis años cu el Ejército, su reserva activa 
ó en reclutas disponibles; y se organizarán por 
cuerpos donde servirán seis años más para ex
tinguir el total de su obligación conforme al ar
tículo 2.° de esta ley. ,

Los individuos de ambas reservas no podrán 
excusar su asistencia personal á las asambleas 
anuales que disponga el Gobierno por medio de 
decreto expedido por el Ministerio de la Gue
rra, ni dejarán de acudir á las filas cuando fue
ren llamados con arreglo á esta ley.

Art. 8.° No podrá, el Gobierno suspender el 
pase de los individuos de tropa á la segunda re
serva, cumplidos sus seis años de activo, sino 
por medio de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el Gobierno sus
pender dicho pase á aquellos soldados que es
tén en ciertas operaciones activas de campaña, 
é ínterin no sea posible su reemplazo.

Art. 9.° Los individuos de las dos reservas 
podrán hacer los viajes que convengan á sus 
intereses dentro de la Península, dando conoci-' 
miento á sus respectivos Jefes, que les facilita
rán los pases que soliciten. Eu caso de variar 
de domicilio definitivamente, será alta en el 
cuerpo á cuya zona militar pertenezca el pue
blo de su nueva residencia. Sólo en caso de gue
rra ó de alteración del orden público, podrán ne
garse dichos pases.

Los reclutas disponibles, durante su primer 
año de servicio en esa situación, no podrán 
cambiar de domicilio, pudiendo verificarlo, asi 
como viajar en los años sucesivos.

Durante los seis primeros años de servicio, en 
cualquiera de las dos situaciones de activo o 
reserva activa, no podrán los individuos de tro
pa contraer matrimonio; pudiendo verificarlo 
los de la segunda reserva en cualquier tiempo, 
y los reclutas disponibles después de los dos 
primeros años de servicio.

Los soldados de la segunda reserva, como loS 
reclutas disponibles, podrán recibir órdenes sa
gradas á los seis años do servicio en cualquiera 
situación; y si en este nuevo estado fuesen lia" 
mados á las armas por ponerse en pié de guerra 
la segunda reserva, acudirán al llamamiento, y 
serán destinados á las funciones de su sagrado 
ministerio.»

Segundo. Los artículos 12, 14, 15, 16, 19 y 
20 dirán así:

«Art. 12. A los que se engancharen ó reen" 
gancharen voluntariamente se les abonarán lo^ 
premios que se fijen en un reglamento especia1 
según los casos.

Art. 14. En todos los pueblos de la PenínsU' 
la, islas Baleares y Canarias se ejecutarán anual' 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. III
á h^rpoUn3118^111161^0 y un sorteo, conforme 

a L e?Las V16 esta leX Prescribe.
mientn t/’ UaS ^Posiciones para el alista- 
cu vos nnr)SOrte? ?°.mprenden á todos los mozos 
cundoínq ríS’ 0 a ita de estos sus abuelos ó 
del modn n en^no hayan tenido su residencia 
cias do ln p1G ?stablece esta ley en las provin-

solamente en ol^ CUp¡OzPOr las lslas Canarias, 
tiempo de paz P°dran Prestar su servicio en 

mente O3!]8 ®or*;eo será llamado anual- 
actívos V?nTC1° d? as arinM en los cuerpos 
número de t^1'e1sara desde luego en las Blas el 
signe un R .TU03 ‘¡«e fuere Mcesario y de
rio de la Goh'e f ei:l.'eto,expedido por el Min:ste- 
rra, y deX'T01013 a,Propuesta del de la Gue

tos mozos ± el Consej° de Ministros.
á disposición del r"U duedarán en sus hogares 
Hones dXósi o hb'e,;no’. fo™audo Ios &ta'

dispMWM baJ0 3 deoomi'moion de re-

Porciónado dk b’S ’s,as Canarias será pro- 
foí cuerpos 3ue cubrirse en
'■á »nuX^^ dc ,as mismas. y «o fija- 
tadas por el P0S?cl0nes esPeciaIes dic- 
puesta del de h c 1,110 de Ia Gobernación á pro-

Art 19 p 1 yueri'a.
circunstancias ovf^P° r6 fierra, ó cuando por 
Sable unaumenh^ llUarlas fuese mdispcn- 
Ejército perma± cn la fu.ei‘za dcl
decreto expedido i G’ ei ^c^erno, en virtud del 
<ie acuerdoPcon elCdhs MÍTterÍ0 de Gue'?’ 
P°ner en pié de o-na ». J? (1° Ministros, podra 
cuerpos activn« 7 L a -e totlo b parte de ios 
a las filas los sola110! necesario, llamando

aCtÍVa b°*
^1 Vércikim-hv completar la fuerza 
llamará á los roo/ .P116??0 en. pié do guerra se 
un decreto v «0^" (*ispbniblés por medio de 
art. 6.° ’ y seDuu las reglas que establece el

.Y cubiertas íaR- arn?as to(la la reserva activa, 
^a, fuese necos^1.-38 f el Ejercito en pié de gue- 
^ovilizarán tn,4 l? aun aumentar su fuerza, se 
Seguuda reserva n° part?- de los cuerPos de la 
P.Or decreto aenraP°ir medl° do una 1°^’ ó bien 
S1 estuvieren cerrad^??1 de Ministros,

Art. 20. T Uadas.las Cortes.
Ultramar se i-PPmW1'01^8 de ^as P^vincias de 

untários nertS^0. en primer lugar con i 
finiera de sus s f nn^lGtÜes al Ejército en cual- 
bayan servido v nACIOnes, 0 Por individuos que 

]Cual el Ministro doa|SCnnde 35 Para 10 
08 medio8 qne consM a Gu.evra Podrá ensayar 

^undo lugar y^n^1,6^8 oPcrtunos. En se- 
108 n? ^a suficie^ de volunta-
ederá á enviar rpPi 7 cubrir las bajas, se pro

anual sorteados ind^^8 ide Cada llamamiento 
Ias personas que desi» Ua ?6nte a Presencia de

Cuando en caso de° » e art' 132e
0 guerra estos medios no

fuesen suficientes para cubrir aquellos Ejérci
tos, el Gobierno podrá determinar un sorteo den
tro del personal de los cuerpos activos, y aun el 
envío de estos completos según los casos.

, Las fuerzas de dichos Ejércitos se determina
ran anualmente por las Cortes en la misma for
ma que para el de la Península.

Los individuos destinados á los Ejércitos de 
Ultramar servirán en ellos cuatro años, á con
tar desde el dia de su embarque, y cumplido di
cho plazo pasarán á formar parte de la segunda 
reserva por otros cuatro.

Si al cumplir los primeros cuatro años en 
aquellos Ejércitos desearon continuar allí dos 
más en activo ó en reserva activa, recibirán la 
licencia absoluta al cumplir dichos seis años.

Respecto á los mozos destinados á la Marina 
se observarán las disposiciones especiales por 
que se rigen los cuerpos de la misma.»

Tercero. El párrafo segundo del art. 25 dirá 
en esta forma:

«lampoco podrán ser ordenados iu sacris los 
que no reunan las condiciones prevenidas en el 
art. 9.°, ó no acrediten debidamente hallarse li
bres de toda responsabilidad en el servicio de 
las armas, mediante el cumplimiento de los de
beres que esta ley impone.»

Cuarto. Los artículos 28 y 29 dirán como 
sigue:

«Art. 28. Al Real decreto que anualmente 
ha de expedirse por el Ministerio de la Gober
nación, según lo dispuesto en el art. 16, acom
pañará siempre un estado general en el que so 
designe el contingente de los hombres con que 
cada provincia ó zona militar, cuando se formen 
estas, ha de contribuir para el reemplazo de los 
cuerpos del Ejército de mar y tierra.
, Art. 29. Se lijará el cupo de cada provincia 
o zona militar en el repartimiento general del 
contingente con relación al número do mozos 
sorteados que resulte en la totalidad de sus pue
blos, según el sorteo verificado para el reem
plazo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias remitirán 
bajo su responsabilidad al Ministerio de la Go
bernación, antes del 10 de Enero, el estado de 
los mozos sorteados que ha de servir de base 
para el repartimiento, y que será previamente 
revisado y comprobado por la respectiva Comi
sión provincial.»

Quinto. El art. 45 se adicionará con un se
gundo parrato en la siguiente forma:

, «La voz lona'militaT citada en diversos ar
tículos, se refiere á una nueva subdivisión te
rritorial que ha de hacerse dentro de las provin
cias civiles; cada zona comprenderá el número 
de pueblos llamados á nutrir con sus contin
gentes unos mismos cuerpos activos, sus reser
vas correspondientes y batallones de depósito »

Sexto. Los artículos 47, 54, 55, 61, 62 70 y 
184 darán principio en la forma siguiente,’ con
tinuando después cada uno como en la ley:

«Art. 47. En los últimos dias del mes de 
Noviembre y primeros de Diciembre se forma
rá anualmente en cada pueblo el alistamien-* 
to, etc., etc.
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Art. 64. Verificado el alistamiento se fijarán 
antes del dia 5 de Diciembre copias autorizadas 
por el Alcalde, etc., etc.

Art. 55. El dia 8 de Diciembre, y previo 
anuncio al público para la concurrencia de los 
interesados, se hará, etc., etc.

Art. 61. Si no pudieren concluirse en el dia 
8 de Diciembre las operaciones requeridas para 
la rectificación del alistamiento, se, etc., etc.

Art. 62. En la mañana del dia anterior al del 
sorteo se reunirán los Ayuntamientos para dar 
lectura y cerrar definitivamente las listas rec
tificadas, etc., etc.

Art. 70. En el último domingo del mes de 
Diciembre se hará anualmente el sorteo gene
ral, etc., etc.

Art. 184. La Comisión provincial decidirá 
dentro del término de 15 dias aceica de la ad
misión del sustituto, etc., etc.»

Sétimo. A continuación del caso 6.° del ar
tículo 58 se añadirá:

«7.° Los comprendidos en el art. 89.»
Octavo. Los artículos 84 y 100 dirán como 

sigue: .
«Art. 84. Terminado el sorteo, se citará in

mediatamente por edictos á los mozos sorteados 
para que se presenten en el lugar que se les de
signe, á fin de celebrar el acto del llamamiento 
en el primer domingo del mes de Enero, así co
mo la declaración de soldados.

Art. 100. El acto del llamamiento y declara
ción de soldados empezará el primer domingo 
del mes de Enero.»

Noveno. En el párrafo tercero del art. 89 se 
sus ti ti irán las palabras cu los 10 pt w mt o s días 
del mes de Diciembre, por las de antes del mes de 
Diciembre.»

Décimo. Los artículos 87 y 88 dirán así:
«Art. 87. Los que fuesen declarados inútiles 

por cualquiera otra enfermedad ó defecto físico 
quedarán temporalmente excluidos del servicio 
activo ordinario, y serán destinados á los bata
llones de depósito desús zonas respectivas, en 
donde cumplirán el deber de presentarse á sus 
Jefesó Comisión provincial para sufrir un nuevo 
reconocimiento en la época de cada uno délos tres 
llamamientos sucesivos. Si después del tercer 
reconocimiento resultaren inútiles, se les expe
dirá como tales sus licencias absolutas.

Si por el contrario se probare ser útiles en 
cualquiera de dichos reconocimientos, ingresa
rán en el servicio activo y situación que les hu
biere correspondido por su número en el sorteo 
de sus pueblos, sirviendo en dicha situación el 
tiempo prefijado para los de su llamamiento. El 
tiempo que hayan figurado en los batallones de 
depósito no les será do abono para el servicio ac
tivo de filas, pero sí para extinguir los plazos de 
reservas y reclutas disponibles.

Art. 88. La estatura mínima para ingresar 
en el Ejército activo será de un metro 545 milí
metros. Los que sin tener esta talla alcancen la 
de un metro 500 milímetros, conservando buena 
robustez y conformación, serán alta temporal
mente en los batallones de depósito. Estos indi
viduos cortos de talla. 69 presentarán ú ser re

conocidos en los llamamientos de los tros ano- 
siguientes al de su sorteo, y si alcanzaren 611 
cualquiera de ellos la talla reglamentaria par» 
servir en activo, serán desde luego destinados 
á la situación que les habria correspondido p0*' 
el número que obtuvieron en su sorteo, y ej 
tiempo que sirvieron en el depósito no les ser» 
de abono para el servicio activo, pero sí pa^ 
extinguir los plazos en las reservas y en la si' 
tuacion de reclutas disponibles.

Los que al cuarto año no alcancen dicha esta' 
tura reglamentaria, cesará su observación y se 
les expedirá la licencia absoluta.»

Undécimo. El párrafo primero del art. 92 j 
el primero también de la regia 10 del art. 93, di' 
rán en la forma siguiente:

«Art. 92. Serán exceptuados del servicio ac' 
tivo y destinados como reclutas disponibles 11 
los batallones de depósito, para prestar sus seM 
vicios sólo en caso de guerra, siempre que aD' 
guen su excepción en el tiempo y forma q116 
esta ley prescribe.»

El párrafo primero de la regla décima del 
tículo 93 se entenderá redactado de esta mauc" 
ra: «Para los efectos del núm. 10 del art. 92 
considerará como existente en el ejército el h'Jv 
que hubiese muerto en función del servicio 
por heridas recibidas durante su desempeño, J 
también por la fiebre amarilla, el tétanos, la ti°' 
bre biliosa gravo de los países cálidos y la h5' 
patitis aguda, si se encontrase sirviendo por5 
suerte en alguno de los Ejércitos do Ultramar-

Duodécimo. Los artículos 94, 95, 110, 1HJ 
124 se redactarán en la forma siguiente:

«Art. 94. Se excluirán del servicio ordinal'1" 
activo de filas, quedando en la situación de re
clutas disponibles para tiempo de guerra, 1°, 
mozos que se hallen comprendidos en los párr»' 
fos de los dos artículos precedentes, aun cuanu" 
no aleguen su excepción al tiempo de hacer-, 
el llamamiento-y declaración do soldados, ® 
reuniendo en esta época las circunstancias ue' 
cesarías para gozar de la excepción, no pudicr^ 
alegarla entónces por no haber llegado á su nü' 
ticia algún acontecimiento indispensable pa1, 
que les fuera otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes se hubie^ 
otorgado alguna de las excepciones contenid^ 
en el art. 92, quedarán obligados á presenta^ 
al acto del llamamiento y declaración de sold^ 
dos en cada uno de los tres reemplazos siguie11 
tes, siempre que medie reclamación de parte, ) 
si hubiese cesado su excepción, ingresarán 
caja en la situación que les hubiera correspq^ 
dido por su número y llamamiento, donde ext*^ 
guirán su tiempo de servicio, contándoseles . 
trascurrido sólo para los efectos de las rese-rV9 
y reclutas disponibles. .
' Así en este caso como en el de ser destina11 
al Ejército activo, por no tener inutilidad fis'^j 
los mozos á quienes se refieren los artículos 
y 88, serán dados de baja los suplentes que l1 
yan ido al Ejército activo en su lugar. m

Los mozos cuya excepción fuere confirm^ 
en los tres reemplazos indicados, permane'ce1’1 
como reclutas disponibles, siguieudp Jas al^ ' 
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nativas de los demás eximidos en sus reempla
zos respectivos

Art. 110. Terminada la declaración del nú
mero de soldados pedidos á un pueblo para el 
servicio activo, se procederá del mismo modo á 
m declaración de todos los demás mozos sortea
dos que deben pasar á situación de reclutas dis
ponibles, siguiendo siempre el orden de la nu
meración.

Art. 114. Terminado el llamamiento y de- 
ciaraciob desoldados de todos los mozos sortea

os en el año del reemplazo, se procederá á 
practicar iguales operaciones respecto de los 
Que en los tres años anteriores fueron destiná- 
C °S a *a,Bituílcion de reclutas disponibles, con 
arreglo á los artículos 87, 88, 92 y demás que 
ms comprendan.
h o u ' -* que o* Gobernador haya se-

aia(1o a cada pueblo para la entrega de su cupo 
P la caja se hallarán en la capital de la proviu- 
' a, o en la cabeza de la zona militar respecti

va, cuando así se les designe:
• ^Od°s l°s mozos de cada pueblo que ha- 

mnmÍ-H °4. declarados soldados conforme al 11a- 
y designadüs para cubrir el cupo del 

^J^eitopermanente.
rnrvni Ddme|,° de suplentes, por su orden 
zos rínVPi’ ? sortep> igual al de los dichos mo
ción a,?0 ü .ayan interpuesto recurso de exen- 
coneentn uIV1Ci° activo, ó que por cualquier excpnm ^aya dudas respecto á su derecho á la

*os por cualquiera de las pres- 
Rprvim‘nCS (ie csía ey Pretendan exceptuarse del 
sitn< Z-0 C11i as d*as del Ejercito activo, ó de la 
" .I()u de reclutas disponibles, siempre que
qn ' *■ ‘alien comprendidos en los artículos 58, 

4 « Os (l,lG no cs exigible su presencia. 
, i-. Asimismo concurrirán dicho dia los mo- 
fOs a ^ue se refiere el párrafo tercero del art 86, 
cs^comprendidos en el 87 y 88, y demás cuya 
" GGl.)C1(,n temporal, admitida en reemplazos 

‘ ‘tenores, esté sujeta á la revisión durante los 
es anos siguientes.

coriai‘a to^os 1°8 demás muzos sorteados que les 
v a SCr declarados reclutas disponibles
J aleguen excepción alguna, será voluntaria 
Va,.-811 neda á la capital en dicho dia; pero de- 
talian jacer*0 cuando y donde el Jefe de su ba- 
filin01^ C G depósito les designe, para rectificar su 
beres100’ ^acer sorteo ó advertirles de-sus dc- 

la^0.8 r^ut;as disponibles que deseen asistir á 
/ Priieba de sus excepciones satisfarán los gas- 

SQue ocasionen de su peculio particular.»
dirá as'n0^erC^0, ka seSunda parte del art. 129 

rpni^Levaia ^ambien las filiaciones de todos los 
nnmi 38 ty Gna certificación, en que conste el 
nítni 16 ( 6 ^s^os y e* d‘a do su salida para la ca- 
dok ’ exPresaudo además los nombres de los que 
mn an en los batallones do depósito co-

‘eclutas disponibles y de los reclamantes á 
ant z68’ CSn arreS10 a 10 dispuesto en el artículo 
menor, el Ayuntamiento haya considerado siu 

medios para pagar los socorros de los mozos re
clamados.»

Decimocuarto. La fecha de 12 de Marzo de
signada en el art. 130, será sustituida por la de 
9 do Febrero.

Y la de l.° de Abril figurada en el art. 167, se 
sustituirá por la de l.° de Marzo.

Decimoquinto^ Los artículos 131, 133, 141, 
142, 144, 152, 166, 173, 179 y 180, dirán como 
sigue:

«Art. 131. Los mozos de cada provincia su
jetos al llamamiento, como los demás reclutas 
disponibles, se entregarán en la caja ó cajas es
tablecidas de antemano en la capital y zonas 
militares á cargo de los Jefes que nombre el Mi
nisterio de la Guerra.

Art. 133. El Secretario de la Comisión pro
vincial entregará al Comandante de la caja:

l .° Una certificación que exprese los nom
bres y el número de los mozos que, quedando 
dispensados del servicio activo ú obligados á 
continuar en el mismo, deben ser abonados á 
cuenta de los cupos de sus respectivos pueblos 
sin perjuicio de entregar también los certifica
dos de existencia de los que se iialJaren en el 
último caso.

2 .° Otra certificación comprensiva de los 
nombres, número y - concepto por el que cada 
mozo debe ingresar en los batallones de depósi
to, ya sea definitiva ó interinamente, acompa
ñando también las filiaciones de todos y cada 
uno de los mozos sorteados en la provincia y 
destinados á cuerpo.

Art. 141. Son prófugos todos los mozos que 
declarados soldados ó reclutas disponibles por 
el Ayuntamiento respectivo no se presenten per
sonalmente á la entrega en las cajas que les co
rresponda, ó no acudan á rectificar su filiación 
en ellas cuando fueren requeridos por sus Jefes, 
siempre que se encuentren cu el pueblo de su 
habitual residencia ó á distancia de 60 kilóme
tros del mismo, ya sea al tiempo de la declara
ción de soldados ó reclutas disponibles, ya cuan
do se les cite para la entrega en caja ó por sus 
Jefes.

Art. 142. - Los que se hallen á distancia de 
más de 60 kilómetros no serán reputados como 
prófugos, si se presentaran en las cajas dentro 
del término prudencial que les marquen los 
Ayuntamientos ó sus Jefes de batallón para el 
caso de ser reclutas disponibles.

Art. 144. Los prófugos serán precisamente 
destinados á servir en Ultramar por cuatro años 
más de los señalados para todos los mozos sor
teados que hayan de nutrir aquellos Ejércitos.

Art. 152. La Comisión provincial, en vista 
del expediente y oyendo en el acto al prófugo, 
confirmará ó revocará la determinación del 
Ayuntamiento y dispondrá la entrega de aquel 
individuo en la caja respectiva. La revocación 
del fallo del Ayuntamiento no eximirá al mozo 
del pago de los gastos é indemnización que de
termina el art. 148, ni le autorizará á redimirse 
á metálico ni á sustituirse por otro aun en el 
caso de que le hubiese tocado servir en Ultramar,

M.C.D. 2022



1J4 BOLETIN OFICIAL

Art, 166. Después del primer párrafo de este 
artículo, dirán asi el segundo y tercero:

«Venida la certificación, y debiendo por ella 
gozar de la excepción, así se acordará: se pedi
rá el pase al batallón de depósito correspondien
te del mozo hermano del soldado por el mismo 
conducto, y se reclamará al que deba reem
plazarle»

Art. 173. Dirá lo mismo que el de la ley pero 
suprimiéndose las palabras «y en la reserva.»

Art. 179. Se permite la redención á metálico 
sólo por el tiempo que los mozos deban servir 
ordinariamente en los cuerpos activos por medio 
de la entrega de 1.500 pesetas, cuando el mozo 
que pretenda redimirse acredite que ha termi
nado ó sigue una carrera civil ó ejerce una pro
fesión ú oficio. Pero el mozo redimido en esta 
forma ingresará como recluta disponible en el 
batallón de depósito correspondiente, para acu
dir á las armas sólo en caso de guerra, y á las 
asambleas de instrucción que practiquen los 
demás reclutas de su reemplazo.

Art. 180. La sustitución y cambio de número 
en el Ejército de la Penímula sólo se permite 
entre hermanos que llenen las condiciones de 
esta ley. También se permite para los que por 
sorteo fueren destinados á los Ejércitos de Ul
tramar, siempre que dichos sorteos no se hagan 
por cuerpos enteros, y todo conforme á las limi
taciones que establece el art. 3.°

En el primer caso, el sustituto y sustituido 
cambian recíprocamente de situación, subro
gándose ambos en sus recíprocos derechos y 
obligaciones militares. Estos cambios no se 
consentirán tampoco cuando el sustituto haya 
de adquirir la obligación del servicio más allá 
de los 40 años de edad.

En el segundo caso, el sustituto puede sor 
cualquiera de los que tengan aptitud para servir 
en Ultramar según el art. ‘20. Pero el sustituido 
nunca quedará libre del servicio en la Península 
que lo tocare por su edad en los batallones de 
cepósitos, donde se considerará como á los re
dimidos á metálico.

Para que pueda admitirse el sustituto de un 
mozo, será tallado y reconocido ante la Comi
sión provincial en la forma prevenida para ave
riguar estas aptitudes fisicas.»

Decimosexto. Los artículos 181 y 185 se en
cabezarán como sigue:

«Art. 181. El que pretenda ser sustituto de 
un hermano, necesita acreditar, etc., etc.

Art. 185. El sustituto por hermano quedará 
obligado á ingresar en las filas del Ejército acti
vo, si en los siguientes reemplazos, etc., etc.»

Décimosétimo. El art. 191 se reformará del 
modo siguiente:

«Art. 191. Si el mozo que se redimió por 
metálico fuere declarado excluido ó exento del 
servicio militar por cualquiera de las causas 
expresadas en los artículos 86, 87 y 90, ó resul
tare libre de responsabilidad en las dos situa
ciones activas y en la segunda reserva por haber 
cubierto su plaza otro mozo de número anterior, 

se le devolverá la suma que por su redención 
hubiese entregado, deduciéndose 500 pesetas 
por cada año que hubiera debido servir en el 
Ejército activo, cuando quede libre á conse
cuencia de lo dispuesto en el art. 95.»

Décimoctavo. El art. 195 se redactará como 
sigue:

«Art. 195. Las bajas de que trata el artículo 
anterior se cubrirán por medio de voluntarios y 
reenganchados en la forma que determine el 
Gobierno.»

Decimonono. Todos los artículos de la ley en 
que so fijen años de servicio se ajustarán á lo 
que queda reformado en los artículos 2.°, 4.°, 
5.°, 7.° y demás que traten sobre la duración del 
servicio.

En los que hagan referencia á Ucencia ilinU- 
tada, se entenderá como si dijera reserva activa^ 
y donde diga reserva, se entenderá segunda 
reserva.

Los artículos en que se fija la edad de 30 años 
como término de alguna obligación, se modifi
carán poniendo 32 años.

En los artículos que se refieran á redención 
á metálico se sustituirá 1.500 pesetas en vez de 
las 2.000 de la ley do 1878.

Vigésimo. El núm. 92, orden 8.°, clase 2.a 
del cuadro de inutilidades físicas que eximen 
del ingreso en el servicio, se redactará en esta 
forma: «Tiñas favosa, tonsurante y pelada, ó 
pórrigo decalvans, en cualquiera de sus formas 
y períodos.»

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Articulo l.° Aunque las operaciones del in
mediato reemplazo del año 1882 se hagan ano 
en las fechas y conforme á lo establecido en la 
ley de 28 de Agosto de 1878, que se reforma, los 
mozos que ingresen en el servicio en todas las 
situaciones por consecuencia de dicho llama
miento quedarán sujetos á las nuevas obliga
ciones que les imponga la presente reforma de 
ley, aunque llegue á promulgarse con fecha 
posterior á la declaración de dichos soldados.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dis
pondrá que se publique una nueva edición ofi- 
oial de la ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, con las modificaciones que establece 
esta reforma, y las demás que surjan necesa
riamente de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores'y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar lá presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Yo el Rey.—El Minis- 
nistro de la Gobernación, Venancio González.

(^Gacela 12 de Enero de 1882.)
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SECCION SEGUNDA. 
fiORIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Comercio.

se admitirán las solicitudes de los que deseen 
obtenerla, en la Secretaría de la Corporación 
por termino de 15 dias contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta, de Madrid.

Dichas solicitudes han de estar documenta
rlas, acreditando los aspirantes ser Ingenieros 
oel Cuerpo nacional de Caminos, Canales y Puer
tos y tener la aptitud física necesaria, cuyos re
quisitos son indispensables; pudiendo acompa
ñar también justificantes de los años deservicio, 
montos y cuantas circunstancias aleguen: pues 
nnaao el plazo de admisión se procederá al exá- 
mcn de las,instancias presentadas para verifi
carla elección si entre los solicitantes hay quien 
nrnnt?ondiciones la Diputación apetece; 
toriT dosc en otro caso á nueva convoca-

Lo que se hace saber para conocimiento de 
aquellos a quienes pueda interesar.

Zaragoza 18 de Enero de 1882.—El Presiden
te, Martin Villar.—Los Diputados Secretarios 
Joaquín Peirona.—Joaquín Sigüenza.

——.....

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Jefe facultativo deVa^t» la P,aza vaC!mt0 de 
fa =on el haber dota-
lndemmzacioa diaria “ ^00° Pesetas y 15 de 

drla 611 ios casos de salida,

bierim^e^8 A'Ca*des Dan acudido á este Go- 
del mkrn Pa^oCla =on.™°tivo de la circular 
á la afeidcinn 29 d<i ,Nov,embre último relativa 
esta provi f Ipgeniero Fiel contraste de 
temaPmétrir. d» f y med'das del sis
ma, man toñldn”" e“ pUebloa de la mis- 
lecciones oflri í"6 D° bau recibido ,as c°- 
deran o c a  sin n .ÍS ^P08.’ 7 Por 10 tanto consi- 
Por su^mrfA 1 >S) G re(lulslt° «<> pueden cumplir 
creido Jn,1^ ° dlsPuesto en dicha circular, he 
intelio-nnpL6 Tlente. Para evitar esa equivocada 
nteiigencla hacerles saber:

coleccioné í; n° éner los Ayuntamientos las 
Mculo para o éé G P?SaS y uiedidas 110 es °bs- 
con la cirenlnr au en todas SWS Pai‘tes 

| - SECCION CUARTA._____
xhio q" e necesite DELEGACION DB HACIENDA DE LA PBOWNCIA DE ZARAGOZA,
uso de ninguna ntré1 COm-0 que 1,0 Permitan el n 1 , ------
^8 del sistema no 8ea i ^F^^^^^^D'^cciongeneraldelaDeu-
kJey, cuyo objeto c;municado á esta Delegación con
.tada para que los AIa  Ji 11?0 la circida1, ci- fechal4, ha dispuesto que la celebración para
ks vecinos y dem^ (^s 0 hlciesen saber á ía®ubastade amortizauionderei)taperpétuain-
^vos distritos munip^' i111111,68 de Rus resPec” te.rior 7 ®x^ri°r tei ga lugar el dia 21 del co-
Prqveerse do dichnJnPa 68 para (lue pudieran mente, bajo las reglas, condiciones y modelo
g’aran ignorancí. y medidas, y no ale- consignado todo en el anuncio inserto en el Bo l e - 
Pension de las trV Vltando do este modo la sus- TLv Of ic ia l  del 18 de Noviembre de 1876.
tal motivo' ocnri.;» Sa^Clones y cuuflicto que con La admisión de depósitos y de pliegos de pro-

2-° Queíase,lpé: . • v Posiciones hade ser en la Tesorera de Hacienda
Cori‘espondpn e^C10nes"’tlP0S ^d^adas que hasta el día 17 del actual.
^gadas tan ^ ^^yuntamientós les serán en- Adviértese que los títulos de renta perpetua 
Pobierno, yáe vn rc<imose Fecibao en este ^e so ofrezcan han de contener el cupón ven- 
temente ¿n « n y tecto 86 avisai’á convonien- cedero en 30 de Junio de 1882.

vista .lo ki L° qée S° aiHrncÍa para conocimiento del pú-
?9 de NoviemhrA é .ar aclaratoria á la de bheo y demas efectos. 1
ks Sres. Alcaldes Hp in ( ° comprendiendo . Zaragoza 17 de Enero de 1882.—El Delegado 
Vncia SU vordnH db los.pueblos de esta pro- de Hacienda, Gerónimo G. Cabrero.

idarán de sec naé’i Seé400 y aleación, cui------------------------- -
haciendo que sP m mVi Se0S d? es,te Gobierno, , virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 

lasdisnosie n^}1 y estldcta- del «c ual comunicado á esta Delegación con
Lcuhr, teniendo enté rl a) Cy S°bre par" é ,a Direcc,ion general de la Deuda ha 
T\e P>mde cabX« U ' i? a r0BPODSabll]dad aerado que e día 21 del mismo se celebre una 
dieres que ese sm vim i C-ar P°r SU partC los H nn 1 F"'a ad(luirir ^«108 y residuos de ren- 
dn^a^a^oza 12 de Enor ° ta peipetua al 3 por 100 interior para convertir-

Or’ pedro A Hom ' ° Í C Goberna- ks en Inscripciones nominativas á favor de las
—- encuero. | Corporaciones civiles.

Los que deseen tomar parto en dicha subasta 
depositarán en la Tesorería de Hacienda el 1 por 
100 en metálico del valor nominal de la propo
sición, ó su equivalencia en títulos de la Deuda 
al tipo de cotización del dia anterior al en oue 
se haga el depósito. 1

A este fin se recibirán en ella hasta el dia 17 
del corriente debiendo contener los títulos el 
cupón de l.° de Julio de 1882.

Lo que se hace presente para conocimiento 
del publico y efectos oportunos.
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Zaragoza 17 de Enero de 1882.-E1 Delegado 
de Hacienda, Gerónimo García Cabrero.

SSCGIOKí güEKTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración y cobranza de la contribución indusliial, 
reformado con arreglo á las disposiciones de la ley de 51 de Diciembre de 1881.

(Continuación.)

TARIFA PRIMERA.

CLASE OCTAVA.
1. Bodegones y figones situados dentro de las po

blaciones. . ... ,
2. Establecimientos de pupilaje de caballerías.
3. Establecimientos do quincalla en portal que 

vendan bisutería fina.
4. Establecimientos para la venta de cerveza y 

bebidas gaseosas.
5. Chocolaterías.
6. Horchaterías, chulerías y alojerías.
7. Paradores y mesones. .
8. Tiendas de cuchillos y navajas.
9. Tiendas en que se hacen y venden ó venden 

solamente camisolines, mangas, cuellos etc., en ge-

Las tiendas en quená la vez se expenda carbón con
tribuirán con la cuota señalada en la clase superior.

8. Tiendas en que se venden cacharros ó vasijas 
ordinarias y vidrios huecos de clase inferior.

9. Tiendas para la venta de flores naturales sola
mente. , . w

Los establecimientos de esta clase que vendan bú
caros, jarrones ú otros efectos análogos contribuirán 
con la cuota de la clase superior inmediata.

10. Tiendas de juguetes ó baratijas del país.
11. Tiendas de frutas frescas ó secas y horta- 

1ÍZ12: Tiendas do cucharas, cucharones, tenedores, 

molinillos, peines y otros objetos de madera.
13. Tiendas de" libros rayados ó en blanco y de pa- 

pcl pautíido.
14. Tiendas para la venta de cordeles y sogas y 

otros efectos de esparto. .
15. Tiendas de muebles de madera de pino en 

blanco ó pintado. .
16. Tiendas para la venta al por mayor de fósforos 

y papel para fumar.
17. Tiendas de obras de corcho.
18. Tiendas de útiles y enseres de pescar.
19. Tiendas ó puestos fijos para la venta de huevos.
20. Tiendas para la venta al por menor de aceite, 

vinagro y jabón.
21. Tiendas ó puestos fijos para la venta de libros

usados. . .. . n22. Vendedores al por menor de sanguijuelas. ,
23. Vendedores do papel do música y de composi- 

-iones musicales de todas clases. . ,ciones muoiucuuo uu ,
24. Vendedores de leche de vacas, ovejas ó cabras

ñeros ó tejidos ordinarios.
. Ti ndas do esteras do todas clases.
. Tiendas en que únicamente se venden carbo-10.

11
nes al por menor. .

Si á la vez expenden leña, contribuirán por el epí
grafe respectivo de la clase superior.

"~ Tiendas do gorras y monteras.
iu. Tiendas ó puestos fijos en que se vendan ga

llinas, pollos ú otras aves para el consumo, y caza

12.
13.

menor. , . . , ,
14. Vendedores al por mayor de paja cortada.
15. Vendedores de teja, ladrillo, cal ó yeso.
16 Vendedores de toda clase de estampas en gra

bado', litografía etc., y de pinturas que no sean al 

Ólei7. Vendedores al por menor de lana en rama ó 
hilada v de colchones de la misma materia.

Contribuirán por este concepto los ou^ldor08 q"e 
vendan en la misma forma la lana procedente de las 
pieles que beneficien.

18. Vendedores de cera sin labrar.

. CLASE NOVENA.

1 Casas de pupilos ó de huéspedes que paguen en 
Madrid desde 1.000 pesetas hasta 1 999 anuales de 
alquiler ó arrendamiento por las habitaciones que 
ocupen: en Barcelona, Sevilla, Valonea y Cádiz des
de 500 pesetas hasta 1.249, y en las demas poblacio- 
nos desde 125 hasta 749 pesetas. . ..

2. Expendedores de leche de burras a domicilio, 
en el easo de no hallarse amillaradas para el pago de 
la contribución territorial.

Especuladores en tabacos higiénicos. , 
— I . . , > -1 i- 1.1 Inntn

3. Especuladores en tabacos nigiemuub.
4. Gabinetes ó bibliotecas para la lectura en Los

mismos ó á domicilio.
Limpia-botas con salón ó tienda.
Tabernas y bodegones en las afueras de las po-5.

6.

sin establo para el ganado.
25. Vendedores al por menor en tienda ó puesto 

fijo de paja y cebada, algarroba, alpiste y otras se
millas. . f

26. Vendedores al por menor de pescados frescos 
ó salados en tienda ó puestos fijos.

27. Vendedores al por menor do guano natural o 
artificial.

TARIFA SEGUNDA.

Cuotas impuestas sobre utilidades 6 sobre el capital.
Pagarán: .
1 . El 5 por 100 de los sueldos, asignaciones, re

tribuciones, gratificación ó salario que disfruten: ,
l.° Los Directores, gerentes, Consejeros, Admi

nistradores, Comisionados, Delegados ó Representan
tes de los Hancos, Sociedades anónimas y corporacio
nes de todas clases.

2 .° Los administradores de fincas, censos, foros u 
otras rentas pertenecientes á cualquiera clase de per
sonas ó corporaciones.

Cuando estos administradores no perciban sueldos 
ó remuneración, satisfarán el 5 por 100 de la que co
munmente esté considerada al cargo en la localidad 
respectiva.

3 .° Los habilitados ó apoderados de clases quo 
perciban su haber del Estado, excepto los empleados 
que lo sean de sus respectivas dependencias. ,

El 2 1|2 por 100: Los empleados de Bancos, Socieda
des anónimas, corporaciones de todas clases, casas ( 
banca, comercio.y particulares, siempre que el suel
do, asignación etc. llegue ó exceda de l.aOO pesetas-

2. Pagarán el medio por 100 del importe total <
I sus contratos: .

l.° Los contratistas y subcontratistas de toda c l
- se de obras públicas.

blaciones. , , _ nl
7. Tiendas en que únicamente se venden lenas ai 

por menor.

(Se continuará.)

IMMíKr.'TA DEL HOSPICIO.
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